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dnrá por insnb islentes los rntados de pnz y 
a. 1 t J. qu a In ¡He ' nte cxl&ten en re 1 s 
d •1, n cione ; ha r uelto J O bie1 no lo si· 
gu1 nt :-

que las r feridas ot n a se hnllnn es mpn<.l o 
en un penód1co 6rg n del Gobierno Ecua 
tOrHtll 1 CUyo tedn ·tor S on psgado por J 

mi. o, y los que d clat '~ r n n un auuncio 
del Cltnd p nód¡ , u f chn 31 de Julio 
ú!t1 o, "que nndn, a lolamente nada e 
publlcnbn en el 11 Stn de Mu1 zo, '' sin hab 

l.O No t:\dmittr n los po rto. de la R~
públl ningun m¡ue, meJ CRderia 6 fi ctura 
e p ñ~ )l , sea da la cla e que fue , debiendo 
caer n • eco • tro todas las que llegar n. 

z.o Que las pcr ona 6 ·ubditos e pufi.o-
1 s que vtul r(:'n d In P nfnsula, 6 de cual 
qlll ra otra pnrt~, no Pan admitidos en 1 
Ecuador: y lo que pis ren sus playas serán 
trat do omo en migos y e confucarll todo 
quello qne les perteneciere. 

3.0 Q e las per onn y propied des de 
los E pañales residentes en el Ecuador, que
dan bajo la prot e ·ion de us leye , iempre 
que aquellos observen buena conducta y e 
mantengan pasivo . 

4.o Que no quedan comprendidt• en la 
regla anterior las propiedades de 1 s E. paño 
les residenLes en la Pentnsula, ni de aquellos 
que ll lo fecha se encuentren navegando é 
la Re úblt co, ó en su territorio, pue desde 
luego son consideradas como propiedades elJe· 
migl\s. 

5-0 ue ninguo documento ú oblígadon 
otorgada por cuntorinnos, vectno 6 restdentes 
en el Ecu dor eo ~ vor de súbditos españo· 
les, ser{l ejecutable ni producirfi accion civil 
en el territorio de la República. 

6.o Uomo e tas medidas se fundan en P.l 
deber que tiene el Gobierno de hacer la 
guerra á sus nemjgos, 6 á los qne prepnrnn 
con él fue1za 6 elem nto de guerra, ten
drán lugar desde esta f ha si contmúan lo 
aprestos de In ex p~dicion, 6 i tu se r n
hza, pues O.nicurn~nte quedarán sm e ecto 
desde que llegas A saber qu t(ldos los pre
parativos de guerra contra el Ecuador, 6 
contra cuate quiera otra Repóblica de Sud
América, no se hubiesen v rificodo.-Lo co 
munico á U. para su conocimiento y ~fectos 
convenientes. 

Dios y Libertad.-Manuel G6mez de 
la Torre. 

( Del Nacional, N.o 58. ) 

Legacion de España en la República del 
Ecuador.- Quito, 4 de Enero de 1847. 

Señor:-EI infroescrito Encargado de 
r egocios de S. M. Católica ha_ rec1b~d~ la 
estimable nota que S. ~· el Senor M1nt .. t10 
de Relaciones Exteriores de In República d l 
Ecuador se ha servido dirijirle con fecha 2 
del actual, contraída á contestarle á In qne 
se le pa ó per el infrae crito relnuva :;í o 
licitar que el Gobierno del Ecuador ~do te 
la medidas convenient s ~ fin de satkfacer 
al infrnescrito y su G( bierno por las ofen a 
insertas en 1 periódico fi.cial "Seis de ' 
M rzo , de 11 de Diciembre óltimo y al 
11 Alcanne" 1 mi mo número 10 . 

Vano é inótJl seriE al mfraescrito tratar 
de convencer al H. S ñor Mmi tro del Ecua
dor de )a ju ta rnzon qne le han guiado 
para pedir In nti . fHcr.íones debidas por las 
oú nsas de que . e qn ja, cuand ve con sen
timiento P) modo eva ivo que h, tratado de 
dar Su S ñor1n (l una cue~tion que debe mi
rarse haJo todos e tilo.:: como oficial, puesto 

t u id ant s la san ion gubernativa, qued n. 
do au redactores 11 res de t da re ponsl1biU· 
dad. "-1m o~Jblc pnr ce que á la vi, t de 
semej nte d cltHaCl n, el H. eñor Gómez de 
la To1·re rute de d fender los injurio os e 

; clltos tblicados en el pen6di o oficial de 
que e queja el inftae ·nto, porque, nunqu 
hubiesen 1do ct·l s or ortic !are, ell s 

' han ido e'tampados con m ,dttatla intencion, 
puesto que mereci ron un. rmeion guber
nouvn: escrito or los que debi ~ h ber sido 
ca ttgado fU autor de lln modo vero, y 
dádole una compl ta ati"fnccion al 10 raes· 
crito, no tanto por las inmnnidade de q e 

l goza como ajente público, ino que babie do 
ido i~ualm nte fend1do su Gobierno, lo 

J ami~ t d y el derecho de jentes previene que 
todo las na ion :. tengan cllidado de no 
ofender , cuand no se tiene derecho pnra ello. 

Diferentes vec s b tenido el infraescríto 
el honor de expresar al H. Señor Mini tro 
del Ec ndor lo oini{una cooper cion por parte 
del Gobierno de S. M. n16lk ~ 1 e p di 
cían que oraamza en Europ11 el ñor Jen rnl 
Juon José Flore.; pero i la illfund da y 

. varias noticias que e tienen sobre ella dan 
mouvo á la pren.a oñcinl del E~oador para 
ventilar esta cue. tion de manero n injurio 
n faltando al decoro y dignidad de un a. 

cion ent r11 y su nbierno, t qn~ gar otias 
le quedan yo. al nfrae erito ra pod~r _ _1e 
el m r contra lo ataque que se .e dm)an 
faltando á ln inmunidades de qne go~a, 
puesto que llegado el coso el Gobierno Eco -
toriano e niega á ello convirtiendo e hecho 
en derecho? V arios han sido, E cm . Señor, 
Jos ataques que ha ufrido inju~tnme·ne el 
infraescrito en dtferentes épocns por :11edío 
de la ¡H n a Ecuatoriana, y á pesar de que 

.. en todas ellas hn tratado iempre d e'Vitor 
disgu tos aviniéndose á campo icior.es nmis. 
tosas creyendo que tal ve.z no habri~ l_ngar 
á otras, ba vi to de pues con sentlmttnto 
reproducir e las mismas ofensas; y ~ayor es 
su sentímiento al notar que el ob1erno 1el 
gcuador no ha tr tndo de tomar las m dJdns 
convenientes que la razon y la ju. ticia ex·· 
jen para ev1tnr semejantes a u~ os de la_ i ·· 
pr uta. -Sensible el inf ne, crito á st•meJ r·nte 
re ultado, y encontrAndo e roo harto pe ar 
in ~araotHl q\te hagnn resp tar su !-lODo. 

en las criticas circunstnnrias en que ~e en
cuentrar por desgta ia esta Reptibl ica, n pue-

, de menos de prot tar por la (\~en ns que 
se le han dirijido '.l il y n G b1erno en el 
periódico oficial " Sei de Marzo, '' Y de su
plicar é S. E. el Señor Ministro d~l Ecua .. 
dor se cit·va expednle el correspondiente p ~ 
saporte parn .,í y u ro itiva con dne-cc1on 
á la Repfiblica del Perd. 

El infrae e rito Encargado de ()aor· os 
de S. M. Católica concl ye e. ta de rada~le 
rorre r ndenctn reíternndo á S. E. el _s, nor 
Manuel Gómez do la 'r rr las se~undades 
de u mas nlta y di ti.namdn con tderac1o 
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d S E el autor de la Bw.Q"Tojia no .. e. baya con 1\Ue tiene ~1 honor de sut~cribi.r ~ e . . C" t d 

nlet t 1 se"wo , ervidor.:-Juan P1o ft1ontufar. ceñido en e~ te punto á la exa 1tu Y 
Al Excelt>nti 1mo Senor Mm1stro de Re la~ preci ¡00 que reconJÍrnda n su obra, en 

cion~ BxterlOlos de la RE>¡;úbiJca del Ecundor. uanto á todo lo demas. Aca~.o e _h~ya 

CONTESTACION. 
Ministerio d E&tado en el d 8pacho de 

a~hH' t e Exterioi'es.-Q.mto, ~ONO, 11 _de 
1847.-AI H. Sefior Encargado de Negocios 
de g poña. . . 

El mfraescnto ha ten1do el honor de re· 
cibir h e t1ma le comunJcacJOn del H. Se
ñor Juan Pio Montufar fechada el 4 de los 
comente.s (entregada en muno, del que sus
crtb(>, h 1ce seis hora , ) Y. en lu cual e ha 
dignado pedir respect1vo pasaporte para 
separ rse de ta Repúbhca, cercn de cuyo 
Gobierno hn permanecido cultivando las ra
laclones de urui tad que s cE:tlpulnron con 
la B paña, de, de el año de 1 ~0. , 

Plle ·ta la expresada comumcac1ot1 al des
pacho de S. 1<~. el Prestden~e de la J:_tepúbllca, 
s lh\ ervído ordenar al mfraescnto le ~es · 
Liend 1 pasaporte pedido por el H. S~nor 
Juno Pw Montufar, el cual va acompan do 

la pre ente lcomunícacion. 
Al e.xped

1
r dicho pasa:po~te~ ha sentido 

el infraescríto que los proced1m1entos obser 
vados por el Gobíern_o Espl'lñol, relativamen 
te al favor protec.clOn que ha prestado el 
Gabmete de . M. 1 abel U. en lo creacion 
y organizacim de tropas e paiiolas r -~nid.ns 
en la Peni ul pa a innd1r y ho, tllrznr al 
Ecuador, ~ con qni n ha p manecido en 
bn a ínter encía la .Nndon E poñol , llayon 
stdo la v 'Z las verdad ro razones r¡ tlE' hn bre 
sen re ''f>L.o prudencJalmente ni H. Señor 
Montuti 'á solicitar .,u yettro de este país. 

éale p •s erro1tido al infraescrHo exprestlf 
en esta tllttma comunicacíon oficial, 1 apre
cio dr~tklgoicto q:1e ha sabido hacer de 1n 
persona del H. Señor Mom t r, y el de, eo 
que le 'anima. de que en su viaje disfrutr la 
mas cfmpleta salud, y biene, tar. Del H. Se
ñor Montufar, muy atf'oto, ohPdiente1 setvi -

or.-JJIIanuel G6mez de la Torre. 
( Del Nacional, N.O 59. ) 

EIS DE MARZO. 
En un r 1adern titulado B ·inurn rt 

del Jeneral Ffm·es, pu licad en Liu1a 
·o fecha 5 de Diciemhr , ~e 1 que 

el Jefe de las fuerza" quP en 1 34 in
t t\ ar n derribar la. a tninLtracion d l 
ex resíd ·nt · d l fl~ l·u ad(.lr, compro· 
n tió 1 ' r t>,~ut tado · de la -ornpaña p r 
~mn ví ible conni euci.~ CON d ·n mil.(o. 

H t e uno d lo-; errore. quE> e, 
r ~rr o de. truir, no n ol ·equi de un 

h mbrr, l-ino n el inlcre dt la \'er 
dad hi tórica) ob:cur cida la ll)tlyor 
parte d l ti 111po por el e. piritu de 
~:.trtido y JJOr pa:-iones que la con ~ 
t~ nm ajitaeion de un pai , r •cien-sa· 
Jrdo d revoluciones manti ne encen. 
did · s, E . de ent tr por ·í to que 

f'ejado llevar de aquella dtsp? ·.WJ?n, 
que mflnifie tan alguna ve,z ~os mJemos 
was lójko"' y s;:~gaces, a JU~g~t· lo 
het:h s de un modo absoluto dn po
n r en <·u nta la parte capricho a que 
la: ircun~tancias tit>n u en lo acon 
tecimiento, . 

En primer lu~ar, hay qu.e_ adver
tir que la acu.sa?i n se deb1l1t~ por 
la~ nlisma e pre. wne en que esta co.nR 
ct>bida. Con decir el autor de la Bw
g1·njia que el Jrfe de l.os ·n urjente no 
pro edió pm· ignoranc a, pm·que taz_tta 
tw púdia cober, re onoce ya que bten 
pudo ha be.- otro móvil de u con.ducta 
que la conn 'vencía con el. enerntgo:-.
HI qu el escrit r no qUle~a adrt 1~1r 
la po ibilidad de aquella -umorancta, 
no es razon pal'a que otros n la ad· 
mitan, i quieren admitirla. Todo cabe 
en Jo posible, con re. pe to á ope· 
racione in · iertas y dificiles de guer 
ra civil, que dependen de una multitud 
de circun tanci· exteriore de la cua
le: una sola, omit1da ~ atendida, de· 
cid del buen ó mal éxito de una emr 
pr r:a. Riendo así, i por qué entre do 
carg s igua lmen t.e fuertes, e ha de ha .. 
cer 'a ler preci ·a mente aquel que en· 
ci rra n,as odio~idad 1 a que se ad
mit una a !terna dva, t por qué no e 
han de e plicar cierto· re ultado mas 
bien p r falta contra la e.,tratejia, que 
por faltas contra l honor 1 i Acaso 
será razon uficiente para argüir de 
traid n el no pod r oncebir que mas 
ó meno se falte d pericia~ t No pue
de ucedf'r qne á otro, le parezca que 
podia cober lo qu al autor d la Bio· 

rafia le pare ió que no pud habet• 
ca bido, e1-to s lo que 1 e critor 11 -
wa igno'I'O'IHia? 

En cuanto a no, otros, no tr pida · 
r mo n m~njf¡. tar no "lra buena fé , 
vituperando lo que no par e vitupe· 
ra bf , porqu n ha emo aqui un pa
nr.(l'ic , FJÍl1o on nrto de ju ti ia . .. 'in 
Adoptar una ca Ufica ion tan a b.. Tuta 
orno la d ii(Noran ~a, que no puecl 

caber, ·alifica ci n inju ta e n rrspe t 
ú un J neral bonr nnt ed n. 
te).l, el"tamos non enrid d u la CRI • 

paria d .. 1 34- no fu dirijida cot t 
d· la hnbilírl· d qu e rf' u ría on · 
trn un n tni2;o dilii nt .Y a. tuto. La 
de. 1 a 11 ad y la 011.n 'vencw, C<m el ne ... 
'mi. ·o hubi r nn cierta tn t p•·0 or io· 
nado re ultad : nm bo mejor . H m 



leido atentamente cuanto tiene reJacion 
con Jos sucesos de aquella época, y he
mos vi to que la numerosas faltas 
qu e cometie.-on entonces deben atri· 
buil· e sobre todo á Jo parecere en
contrados, y á Jos di eotimientos entre 
los Jefe que bacian Jo que querian 
y no lo que debian, di ehtimiento in
compa tibie con la unidad del man
do. Cada uno tiraba por u lado, y 
permita~enos . una espre ion que e pli 
ca nuestra idea, se habian todos cam .. 
biado en moneda de Jeneral en Jefe, 
de tal modo que no e cumplian ór 
dene , á fuerza de cumplirla todas. 
Debemos agregar aqui, que si nuestra 
observacion alcanza algunos de lo Je
fes de crédito que mandaban entonce , 
Yno de ellos ha sabido probar en Jos 
.cien días de la últirna campa 1a contra 
Flores qu la r sponsabilidad del man· 
do en Jefe no es carga pesada para 
sus hombro ,-· y es aquel que con 1oi 
triunfos de la Elvira ha borrad las fal 
tas de Miñarica, si tiene parte en eJias. 

Por lo que toca á la batalla que 
lleva este nombre, se sabe positivamen
te, que si bien todos habian di entido 
entre sí acerca del conjunto de ope 
raciones, tJodos estuvieron de acuer· 
do en cuanto á la resolucion de com 
batir. Se sabe que no se ernpefió la 
accion, ino despues de haberse apro· 
hado, por el Jeneral en Jefe, en jun
ta de Oficiale , el plan de operaeione . 
Se sabe, y hasta ahora nadie ha po
dido decir lo contrario, que el Jene
ral en Jefe, fiel á su fama de valien
te, se distinguió en el combate por 
una serenidad que ciertamente no acom 
paña á la traicion. í Cual es el trai· 
dor que espone gratuitamente u vida , 
cuando e pera el premio de sus intri
gas~ Algun pr vecho ha de traer la 
deslealtad, y nos parece muy mal cál 
culo el ir á buscar e ·te provecho en
tre balazos y lanzadas. 

Tampoco nos parece buen argu 
mento el deducir la connivencia cor 
el enemigo, de la tranquilidad en que 
se dejó al Jeneral en Jefe, de ·pues de 
]a victoria de Flores. Nadie ign ra 
que Flores tuvo un esmero particular 
en parecer obser ;lr en aquella época 
una - politica de moderacion y de man 
sedurobre, que convenia doblemente a 
us intere..:es. Era para él un modo 

de atraerse partidario· en el interior, 
miéntra en otro punto foment'aba ca · 
tigos y Vf>nganza., cuya odiosidad no 
recaia sobre él. Ciertamente hubiera 
ido muy impolítico hacer staUar .. us 

4!8 
resentimientos contra el Jeneral en 
Jefe, cuyo de tierro voluntario á su ha
e 'en da le quitaba, p r otra part 1 toJa 
e pecie de inquietud. eg n el racio
cinio d l e critor, ep nderia en part.e 
la culpabilidad del Jen •r· 1 en Jefe, d<! 
la induljencia de Flore ,-y en buena 
lójica no !"e puede admitir e ta con. e. 
cuencia.- i Flores no inquietó al Je~ 
neral en Jefe, e porque o le .conve
nia inquietarlo.-Creem s que e 'ta ra
zoo, por candoro a que par zca.) no 
deja de ser la rna poderosa de la 
razones. 

E.n re umida cuenta!, no se l.1a 
probado nada contra el Jeneral en Jefe. 
En cuanto á la batalla mi ma, no -e le 
puede inculpar per on lmente, porqu~ 
consta que e m o ·tró á la ez J ene 
ral y soldado, y i e quiere, ma sol
dado que Jeneral. En cuanto al con 
junto de ope.racionest es o ra cosa; n 
e puede juzgar de un 10do ah o 

lutG, lo repetimo", porque el conjunto 
es la indeci"ion, la divi ioo entre Jo 
Jefes, Ja falta de unidad en el mando, 
y otras circunstancias,-pero en ningun 
caso es traicioo; y nosotros declara m o· 
aquj, que no es •ln héroe á quien pre
tendemos vindicar de un cargo injusto, 
sino un bom bre de honor y d~ mé.rjto~ 

Teniendo ya es rito un o.rt\culi , acerca 
de )a nota del eñor Montufnr, arriba inserta, 
nos hemos resuelto á no publicorlo, por no 
dar á aquel asunto mas importancia dt la que 
merece. Comprendemos muy bien que él ten . 
gs interes en dar á sus augustos amos prue · 
has de un celo que será sm dudn premiado, 
nunque no ea dirijido por la razon y la jus 
ticio1 sino por la exajeracion y la ira, tan. mo
la consE-jera en las reJaciones diplomáticas, pe· 
ro despues de todo, no lo podemos vituperar. 
Cumplió con su oficio. Solo, como ama tes 
de la exacti;tud, hubiéramos deseado que el 

eñor Don Juan Pio Montufar nos señaase 
uno por uno aquellos ataques ¡·epet ·ao$ d la 
prtnsa Ecuatoriana, en que ef '' eis de ~J r· 
zo " pueda haber tenido parte an eriormen e, 
y entonces le hubiéramos probado que la 
zonea no on injurias, y que muy al cont.rnrio 
él es quien nos ha diriJido injuri s en lug 
de rrnoncs. 

--o--
AVISO. 

Por auto del Señor Jue.z ConsuJ de e&· 
ta Provincia, de confurmidnd con ei artículo 
11 O 1 del código de Comerci , se ha fijado el 
término de ocho dia para que los acreedores 
de la quiebra de lgnseio Coello se pre en en 
con los tírul s ju tifi nti•os de sus créd.itow; y 
se ha designado p ra la junta de uá en y 
reconocimiento el 17 del entrante. 

GunyaqniJ1 Enero 30 ~de . 1847. 
Jnsé Rocat E cr1bano Con ular. 

lnt¡Jrenta tl ru: l. Mnt·Ulo 
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